
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio –terminación por pago. 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo. 54001400300120210082800 

 

Se atiende la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante con el 

documento 017 y en consecuencia, conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p., se decreta la 

terminación del proceso por pago total de las cotas y la obligación a cargo de Diana María del Pilar 

Cuellar Cañas –ccnº37.507.617, y a favor de Servireencauche Cúcuta SAS –nit.nº900.672.473-8 por la 

suma de $3.387.000 por capital del pagaré número 9890 allegado en copia digital con el documento 004, 

más intereses moratorios a la tasa máxima legal desde el 6 de mayo de 2021. 

En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares decretadas sobre bienes de las 

demandada y se ordena a secretaría elaborar las comunicaciones respectivas, sin perjuicio de lo previsto 

en el inciso quinto del artículo 466 del código general del proceso respecto a embargo de remanentes. 

Al correo dianacuellar13@hotmail.com remítase copia de las comunicaciones. 

El demandante deberá hacer entrega al demandado del original del título valor cobrado.  

El título no puede circular por haberse extinguido el derecho en él incorporado.  

Archívese 

 Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal
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